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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 
Señores  

Presidente y Directores de 

Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A.- ARSAT. 

C.U.I.T.: 30-70967041-3 

Domicilio Legal: Perú 143- Piso 8° 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

 

Informe sobre los estados contables 

 

Hemos auditado los estados contables adjuntos de Empresa Argentina de Soluciones 

Satelitales S.A.- ARSAT, que comprenden el estado de situación patrimonial al 31 de 

diciembre de 2017, el estado de resultados, el estado de evolución del patrimonio neto y el 

estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico Nº 12 terminado en dicha 

fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 

explicativa incluidas en las notas 1 a 21 y anexos del I al VIII. 

 

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico Nº 11 terminado el 31 de 

diciembre de 2016 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente 

y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras 

y con la información del ejercicio actual.  

 

 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados contables  

 

La dirección de Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A.- ARSAT es responsable 

de la preparación y presentación razonable de los Estados Contables adjuntos correspondientes 

al ejercicio mencionado precedentemente de conformidad con las normas contables 

profesionales argentinas, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 

la preparación de dichos estados libres de incorrecciones significativas.  

 

 

Responsabilidad del auditor  

 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre los Estados Contables adjuntos 

basada en nuestra auditoria. Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con las 

normas de auditoria establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina 

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los 

requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoria con el fin de 

obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de correcciones 

significativas. 



 
 

 

 

Responsabilidad del auditor (cont.) 

 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre 

las cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 

incorrecciones significativas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del 

riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y presentación 

razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 

auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y 

de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección de la entidad, así 

como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto. 

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoria. 

 

 

Fundamentos de la opinión con salvedades 

 

Tal como se menciona en nota 8, la sociedad constituyó junto con INVAP S.E. la sociedad 

Centro de Ensayos de Alta Tecnología S.A.- C.E.A.T.S.A., con el objetivo de prestar servicios 

con un alto contenido estratégico para el país, resultando mandatorio en el proceso de desarrollo 

y fabricación de satélites, sin embargo, no hemos podido obtener el plan de negocios de la 

compañía que nos permita tener evidencias sobre la recuperabilidad de la inversión en la 

sociedad que, al 31 de diciembre de 2017 de acuerdo con Nota 8, asciende a $ 5.483.006 

reflejado en Inversiones, habiendo registrado el resultado de la inversión en la controlada por 

el ejercicio 2016 y 2017 por una pérdida de $2.679.681.  Asimismo la recuperabilidad de la 

inversión se extiende a los activos entregados en comodato a la sociedad que, a la fecha, 

ascienden a $160.368.029 expuestos en el rubro instalaciones técnicas en el anexo Bienes de 

uso, como así también los bienes que se encuentran pendientes de entrega reflejado en el rubro 

Otros Activos por un monto que asciende a $ 60.179, tal como se menciona en Nota 7.2.  

  

De acuerdo a lo expuesto en el párrafo previo, no hemos podido obtener elementos de juicio 

válidos y suficientes sobre la recuperabilidad de los saldos al cierre del ejercicio. Tal limitación 

nos impidió determinar si podrían requerirse ajustes en las partidas componentes del estado de 

situación patrimonial, de los estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo 

de efectivo por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2017.  

 

 

Opinión 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la situación descripta en el párrafo de 

Fundamentos de la Opinión con Salvedades, los estados contables adjuntos presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de Empresa 

Argentina de Soluciones Satelitales S.A.- ARSAT al 31 de diciembre de 2017, así como sus 

resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo correspondientes al 

ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables 

profesionales argentinas. 



 
 

 

 

 

Énfasis sobre incertidumbre 

 

Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar las siguientes cuestiones expuestas en los 

estados contables: 

 

a. Como se menciona en Nota 1, cabe destacar que la compañía se había concentrado en 

invertir las transferencias recibidas en la construcción y avance de cada uno de los 

proyectos encomendados, de acuerdo a los lineamientos recibidos del Estado Nacional, 

encontrándose a la fecha de emisión de los Estados Contables abocada a la explotación 

comercial de los proyectos desarrollados. Sin embargo, cabe aclarar que, aún sigue siendo 

imprescindible el ingreso de fondos mediante transferencias del Estado Nacional para la 

consecución de sus objetivos. Como se menciona en Nota 11, durante el año 2017 el Estado 

Nacional ha reconocido un total de partidas devengadas a ARSAT por $507.043.200: por 

un lado, a través del ex Ministerio de Modernización, por intermedio del Tesoro Nacional 

por un total de $9.391.600, por otro lado, a través del ENACOM, por un total de 

$465.150.000 correspondientes al Fondo del Servicio Universal, y por último, una partida 

de $32.501.600 vinculada a un préstamo directo por parte de la Corporación Andina de 

Fomento (CAF). El total de partidas devengadas han sido ingresadas en su totalidad al 

cierre del presente ejercicio. 

 

 

Otras cuestiones  

 

Tal como se expresa en Nota 11 a los estados contables “Estado de Capitales”, la sociedad 

expone como un concepto específico en el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, bajo el 

nombre “Transferencias y Compromisos del Estado Nacional”, las partidas  devengadas 

reconocidas por el Estado Nacional a ARSAT por un total de $ 507.043.200: : por un lado, a 

través del ex Ministerio de Modernización, por intermedio del Tesoro Nacional por un total de 

$9.391.600, por otro lado, a través del ENACOM, por un total de $465.150.000 

correspondientes al Fondo del Servicio Universal, y por último, una partida de $32.501.600 

vinculada a un préstamo directo por parte de la Corporación Andina de Fomento (CAF). El total 

de partidas devengadas han sido ingresadas en su totalidad al cierre del presente ejercicio. Cabe 

mencionar que del total de transferencias devengadas, la suma de $2.840.353 ha sido reasignada 

para hacer frente a obligaciones a cumplir de acuerdo a las instrucciones recibidas del 

accionista, consistentes en la entrega de equipos receptores a los jubilados, pensionados y otros 

beneficiarios de planes sociales en forma gratuita mediante contratos de comodato, quedando 

reflejada en una cuenta de Pasivo que se expone como regularizadora de Otros Activos por un 

importe de $302.833.572 vinculada con los equipos receptores pendientes de entrega de acuerdo 

con la Nota N° 7 punto 1). 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
Otras cuestiones (cont.) 

Como consecuencia de la aplicación del criterio descripto, la compañía ha deducido del total 

de “Transferencias y Compromisos del Estado Nacional”, en concepto de “Aplicaciones de 

Transferencias del Estado Nacional por amortizaciones de bienes de uso”, la suma de 

$981.498.530 durante el ejercicio 2017 y $844.780.276 durante el ejercicio 2016. Asimismo, 

ha deducido, además, en concepto de “Aplicaciones de Transferencias del Estado Nacional por 

amortizaciones de bienes intangibles”, la suma de $8.722.201 tanto para el ejercicio 2017 como 

para el ejercicio 2016. 

 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

En cumplimiento de disposiciones vigentes, informamos que: 

 

1. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación 

del terrorismo previsto en las correspondientes normas profesionales emitidas por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

2. Según surge de los registros contables de la entidad, la deuda devengada al 31 de diciembre 

de 2017 a favor del Sistema  Integrado  Previsional  Argentino  ascendía a  $ 20.494.737 

(pesos veinte millones cuatrocientos noventa y cuatro mil setecientos treinta y siete), la 

cual no era exigible a esa fecha. 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de marzo de 2021. 

 

. 
CANEPA, KOPEC Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº I – Fº 79 

 

 
Dr. ALEJANDRO P. MORBELLI (Socio) 

Contador Público (U.B.A.) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 176 – Fº 178 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de febrero de 2022

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 17/03/2021 referida a un Estado
Contable EECC varios (fines específicos) de fecha 31/12/2017
perteneciente a EMP ARG DE SOLUC SAT SA ARSAT S.A. CUIT 30-
70967041-3, intervenida por el Dr. ALEJANDRO PABLO MORBELLI.
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y
control formal de dicha actuación profesional de conformidad con lo
previsto en la Res. C. 236/88, no implicando estos controles la emisión de
un juicio técnico sobre la actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. ALEJANDRO PABLO MORBELLI
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 176 F° 178

Firma en carácter de socio

SOCIO

CANEPA KOPEC Y ASOCIADOS S.R.L.
T° 1 F° 79
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